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	Versión: 08


 Resolución 1456 de 2019 del Ministerio de Justicia y del Derecho. Código 2452

	DATOS GENERALES

	Fecha: 10-02-22
	Cód. Registro: 000748
	

	Estudiante que diligencia:
	Andrea Hernández Chamorro
	Cédula estudiante: 1119817827

	Área o Materia:
	PENAL
	CIVIL           X
	FAMILIA

	Asunto:
	Sin problema jurídico definible: ___
	Con problema jurídico definible:  X

	Detalle:  primera audiencia de conciliación posteriormente relacionada entra las partes ELKIN ENRIQUE FERNANDEZ PRADO como convocante y la señora AIBETH CONTRERAS REGINO como convocada.



	DATOS DE LAS PARTES

	CONVOCANTE
	CONVOCADO

	NOMBRE: Elkin Enrique Fernandez Prado

	CEDULA: 77158290
	NOMBRE: Aibeth Contreras Regino 
	CEDULA: 56062498

	DIRECCIÓN: calle 6 # 9ª 14 Arizona

	DIRECCIÓN: N/A

	TELEFÓNO Y/O CELULAR: 3016102279

	TELEFÓNO Y/O CELULAR: 3015023587




	VERIFICACIÓN DE CONDICIONES SOCIO-ECONÓMICAS SOLICITANTE

	RECIBO PÚBLICO: Emdupar
	SISBEN: no se encuentra registrado en el sistema 
	OTRO:

	ESTRATO: 2
	
	

	EXPLIQUE COMO REALIZA LA VERIFICACIÓN:
Se verifica el recibo entregado por el convocante, se realiza la búsqueda atreves de internet, pero no está en el sistema del Sisbén 


	DOCUMENTO SOPORTE: recibo de emdupar donde deja en visto el estrato 2 



	DESCRIPCIÓN

	HECHOS
Se deben relacionar  los hechos y omisiones más  relevantes del  caso en  orden  cronológico que sirvan de fundamento a las pretensiones

	1. El día 30 de noviembre del año 2022 el señor ELKIN ENRIQUE FERNANDEZ PRADO se encontraba en su vehículo de marca taxi modelo kia 2012 de placa UWS 909 parqueado en la Babia de estación San Fernando de la cuidad de Valledupar, mientras esperaba un servicio, cuando de improviso su vehículo fue chocado.
2. El vehículo que proporciono el choque es marca Chevrolet Aveo Emotion modelo 2011 de placa VAP 409 quien era conducido por la señora AIBETH CONTRERAS REGINO quien se encontraba en alto estado de embriagues.
3.  Ocurrido los hechos llega la policía, examina el área y la gravedad del accidente, en este caso el gran daño que sufrió el vehículo del señor ELKIN ENRIQUE FERNANDEZ PRADO quien recibió el impacto en la parte delantera quedando totalmente destrozada.
4.  La señora AIBETH CONTRERAS REGINO se comprometió a cumplir con todos los gatos
        pertinentes para la reparación total del vehículo y con ello el lucro cesante que el señor
               ELKIN ENRIQUE FERNANDEZ PRADO dejara de devengar por el tiempo que tardara en      reparar el                vehículo.
5. La señora AIBETH CONTRERAS REGINO dejo su vehículo de modelo y placas ya mencionadas al señor ELKIN ENRIQUE FERNANDEZ PRADO en garantía, quien los primeros días cumplió con el trato pactado y quien a la fecha ha realizado transferencias de un total de un millón ciento cuarenta mil pesos ($1.140.000) por concepto de lucro cesante y un total de cinco millones cuatros mil pesos ($5.400.000) por concepto de reparación.
6. A la fecha la señora no ha realizado el pago total que representa la reparación del vehículo
       lo que ha representado para su propietario el cese de sus labores como TAXISTA y una fuerte afectación a sus ingresos, quien hoy en día se encuentra sin trabajo

	PRETENSIONES
Se deben relacionar las pretensiones del  caso expresadas con precisión y claridad conforme  los hechos enunciados.

	1. El pago de la reparación total del vehículo.
2. El pago de los permisos que se han vencido en el tiempo que el vehículo se ha encontrado en reparación (renovación de tarjeta de operación, póliza extra y contractual, lamina y administración empresa Tele taxi)
3. El pago del lucro cesante por los días que dejo de cumplir con la obligación
hace referencia a los noventa mil ($90.000) diarios


	

	PROBLEMA JURÍDICO
Establecer jurídicamente cuál (es) es (son) el (los) problema (s) sujeto al asunto

	Responsabilidad civil extracontractual.

	

	FUNDAMENTOS DE DERECHO
De manera argumentativa exponga los fundamentos normativos y/o jurisprudenciales que sustentan la solución al problema jurídico

	En el artículo 2341 del código civil, nos dice claramente que quien ha inferido daño a otro está en la obligación de indemnizar, sin perjuicio a la pena principal que la ley imponga por la culpa del delito cometido, para que exista esta responsabilidad extracontractual se debe cumplir con unos requisitos los cuales son Debe existir un daño irrogado sobre una cosa, un derecho o una persona.
La responsabilidad no debe derivarse de un contrato. La acusación del daño debe ser imputable a un sujeto o a varios 

	

	SOLUCIÓN
Determinar la solución que se propone para resolver el problema jurídico planteado

	El señor ELKIN ENRIQUE FERNANDEZ PRADO quien es el convocante propone que todos los daños ocasionados por la señora AIBETH CONTRERAS REGINO sea resarcidos de manera rápida y total para poder continuar con sus labores de taxista 

	

	PROPUESTAS DE CONCILIACION
Consigne diferentes alternativas o propuestas de conciliación para resolver el conflicto planteado

	Se propone que la señora AIBETH CONTRERAS REGINO pague los días que el señor ELKIN ENRIQUE FERNANDEZ PRADO ha dejado de devengar en su labor como taxista y que culmine con las reparaciones del vehículo TAXI, sin embargo ya que debería responder por los días de salario del señor ya antes nombrado no debería subsanar los documentos relacionados en las peticiones por que estos pueden ser pagados con la indemnización de los días relacionados para así tener un ambiente conciliable de cada parte y poder equilibrar las partes 

	

	VERIFICACIÓN PROBATORIA
Relacionar las pruebas anexas e identificar las que considere necesarias para adelantar el trámite

	Anexa cedula, recibo de emdupar, relaciona los valores entregados por la convocada 

	

	

	

	

	

	



	Asunto Conciliable por competencia:
	Si: X

	No: ___



OBSERVACIONES:
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________.



ELABORÓ						REVISIÓN




ANDREA HERNANDEZ CHAMORRO 


ESTUDIANTE CONCILADOR				ASESOR CENTRO DE CONCILIACION
Fecha: _13-03-2023                                                                          Fecha: _______________________          
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